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RESOLUCIÓw pp elcALDÍA N" 348.2018-MDI
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VISTO, el Memorándum N" 726-2018-MDI/G: Modiñcación de 1a Resolución

de Aicaldía N" 339-2018-MDI, propuesto por e1 Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de A1caldía N' 339-201S-MDI, de fecha

OSACO.ZOIS, en su Artícu1o 1o se dispuso UAR POR CONCLUIDA 1a

Designación de1 Lic. Bi11y Cristian Andrés Arana Torrcs, en cl cargo de Sub

Gere-t te de T\rrismo y Cooperación Técnica Internacional, pcrtenecicnte a la
Gerencia de Desa¡rollo Económico (...), con efectividad dcsdc el 01AGo.20i8,

expresáIdo1e e1 agradecimiento institucional por 1os scrvicios durante su

permanencia en el cargo;

Que, en e1 Artícuio 2" de 1a referida Resolución de Alcaldía, se DDSIGNA en e1

iargo d. sub Gerente de Tu¡ismo y cooperación Técnica Internacional,
periÉneciente a 1a Gerencia de Desarrollo Económico (") a 1a LIC KARLA

r,cRaNClSCe HENOSTROZA RODRÍGUEZ, con efectividad desde 1a fecha dc

emisión de la Resolución, es decir, desde e1 08AGo'2018;

Que,conMemorándumN"726-2018-MDIIGM,defechalSAGo.20it],elTrtular
dle 1a Gerencia Municipal solicita a 1a Secretaría General, ia Modilicación del

Articulo 1" de 1a Resoiución de A1ca1día N" 339-2018-MDI, en el extrcmo de

fr""i"r, que 1a conclusión de 1a designación del Lic Billy Cristian AndrÓs

i.r.ru Toire", sea con efectividad desde et 15AGo 2018, cn vista dc haber

estaclo desa¡rollando funciones propias de 1a Sub Gerencia de Turismo y

Cooperación Técnica Internacional, y representando. a nuestra institución;
CoNSECUENTEMpNTE, tendrá que modifrc¿Lrse también e1 Artículo 2' de

dicha Resolución, en lo que se refiere a la designación de su reempl:rzante;

Que, e1 Articulo 194" de 1a Constitución Política del Estado' cstablece que 1as

üuniclpalidades son Órganos de Gobierno Loca1, con autonomia po1ítica'

""".0ái"" V administrati-va en 1os asuntos de su competencia (...); disposición

concordant"e con 1o establecrdo en e1 Articulo Il de1 Títu1o Prehminar de 1a Ley

ó.gá.f"" de Municipalidades, Ley N" 27972, que scña1a además' que 1a

á"?"".-1" que 1a Constitución estáblece para 1as Municipalídades ¡adica cn

1a facultacl de ejcrcer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn'

con sujeción a1 ordenamiento jurídico vigente;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar-1a modificación plantcada' por ser

li.rá'¿i"pn"i"iOn planteada y avalada por 1a Gerencia Municipal' y por estar

enmarcada a LeY

Independencia, 15 de Agosto de 2018
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REsoLUcrót np er,cer,pÍe N" 348 -2018-MDI

Estando a 1o expuesto, de conformidad con 1os Articulos 20" Inciso 6) y 43'de
1a Ley OrgáLnica de Municipalidades N" 27972, con 1as visas de Secretaría
General, de Asesoría Jurídica, de Plaleamiento y Presupuesto, de

Administración y Finanzas, y 1a Gerencia Municipai;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1',- MoDIFICAR 1a Resolución dc Alca]dia N' 3-19-2018-MDI, de

fecha 08ACo.2018, en 1os siguientes extremos:

Artículo 1' (Parte Resolutiva)

'DAR POR CONCLUIDA la designación del Lic. Billy Cristian Andrés Arana
Torres, en el cargo de Sub Gerente de Turismo y CooperaciÓn Técnica
Internacional, perteneciente a la Gerencia de Desar¡ollo Económico; EN

CONSECUENCIA, se deja sin efecto su designaciÓn efectuada mcdiante
Resolución de Alcaldía N' 116-2018-Ml)1, de fecha 15MAR.2018, con efectividad
d.esdc el 1SAGO.20i8; expresándole el agradecimiento institucional por 1os

sewicios prestados durante su permarencia en el cargo."

A¡tículo 2' (Parte Resolutiva)

'DESIGNAR en el Cargo de Sub Gerente de Turismo y Cooperación Técnica
Internacional, pertenecicnte a la Gerencia de Desa¡rol1o Económico, de ia
Municipalidad Distrital de Independencia, a la LIC. KARLA FRANCISCA
HENOSTROZA RODÚGUEZ, con efectividad desde el 16AGo.2018"

Quedando, subsistentes las demás disposiciones de la refe¡ida ResoluciÓn de

AlcaldÍa.

ARTÍCULO 2'.- NoTIFICAR con el contenido de ia presente Resolución de

Alcaldía a 1as partes que corrcspondan, de acuerdo a las formalidades 
-v"

reglas establecidas en e1 TUO de ta Ley N" 27444 - Lcy de1 Procedimicnto
Administrativo General.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese
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